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NOTA SECRETARIAL. Popayán, Cauca, abril 12 del año 2023. En la fecha 
informo a la señora Juez que, la beneficiaria de cuota de alimentos, ha 

presentado solicitud de exoneración de dicha obligación. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON.   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA  

 
AUTO No. 651   

 
Radicado:   19001-31-10-002-2013-00483-00  
Proceso:   Fijación de cuota de alimentos  

      (solicitud de exoneración de cuota de alimentos) 
Demandante:  Cirley Lasso Ortega   
Demandado:  Olegario Hernán Trochez Ortiz  

 
 

Abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 
 

OBJETO A DECIDIR.  

 
Visto el informe secretarial que antecede, procederá este despacho, a 

pronunciarse respecto de la petición radicada por la joven KARINA 
TROCHEZ LASSO, donde solicita la exoneración de la demanda de 
alimentos, última que se concretó en la cuota que fue fijada por este 

despacho, mediante sentencia No. 148 del 26 de agosto de 2014, siendo el 
obligado el señor OLEGARIO HERNÁN TROCHEZ ORTIZ.   

 
ANTECEDENTES. 

 

Como aspectos fácticos relevantes para resolver lo que en derecho 
corresponde a la petición enarbolada, se encuentra los enunciados a 

continuación: 
 
En este juzgado curso proceso de alimentos en contra del demandado y a 

favor de su hija KARINA TROCHEZ LASSO, quien para ese momento por 
ser menor de edad estaba representada por su madre CIRLEY LASSO 
ORTEGA. Mediante sentencia No. 148 del 26 de agosto de 2014 emitida en 

audiencia al interior de este proceso, se dispuso fijar como cuota de 
alimentos en favor de la citada beneficiaria una suma equivalente al 

dieciséis por ciento (16%) del salario mínimo legal mensual vigente, 
pagaderos dentro de los primeros 10 días de cada mes a ordenes de este 
juzgado bajo código seis (6) y que se aplicaría al salario y demás 

prestaciones de ley en caso de encontrarse laborando, en la forma y 
términos que se señalaron en dicho proveído. 

 
CONSIDERACIONES.  

 

Debe precisar de entrada este despacho, que la alimentaria en su petición, 
ha indicado que su interés es la exoneración de la cuota de alimentos, 
quedando claro que, el sentido de la petición, no es otro que la liberación 
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definitiva de la obligación que se estableció a su favor y a cargo de su 
padre. 

  
Así las cosas, dado que la petición que nos ocupa proviene de la 
alimentaria, quien es plenamente capaz por cuanto a la fecha ya ha 

adquirido la mayoría de edad, este Despacho accederá a la mentada 
solicitud, exonerando al señor OLEGARIO HERNÁN TROCHEZ ORTIZ del 

pago de la cuota alimentaria fijada a su cargo.  
 
En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

DE POPAYÁN, CAUCA, 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud elevada en este proceso por la 

alimentaria KARINA TROCHEZ LASSO, identificada con CC No. 
1.061.806.033 por ser procedente. 
 

SEGUNDO: EXONERAR al señor OLEGARIO HERNÁN TROCHEZ ORTIZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.326.809, de la obligación 
alimentaria que fuera tasada a su cargo y a favor de su hija KARINA, en 

sentencia No. 148 del 26 de agosto de 2014, consistente en el 16% del 
salario mínimo legal mensual vigente o el mismo porcentaje de su salario y 

prestaciones sociales en caso de ubicarse laboralmente, en la forma y 
términos allí anotados, exoneración que operará a partir de la fecha del 
presente auto. Lo anterior, de conformidad con las consideraciones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

TERCERO: Una vez en firme la presente REGRESE el expediente al 
archivo, con las anotaciones en los libros respectivos.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 

 
La presente providencia se 
notifica por estado No. 061 del 
día 13/04/2023.  
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO M 
Secretaria 
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